
Bases 

a. El festival se celebrará a día 10 de Junio de 2008 en el Cinema Segle 
XXI de Terrassa.

b. Podrá participar cualquier persona, con excepción de las vinculadas a 
la organización.

c.  La fecha de realización debe ser posterior al 1 de enero de 2006 y la 
duración máxima de cada corto será de 10 min.

d. El tema y género del trabajo serán libres. Los trabajos podrán ser tanto 
mudos como sonoros. 

e. Sólo Podrán ser seleccionadas obras cuyos diálogos y/o subtítulos (si 
los tuviera) sean en catalán o castellano.

f. La recepción de obras se realizará hasta las 14 horas del día 6 de 
Junio de 2008. 

g.  Cada cortometraje deberá presentarse en soporte DVD.
h. Los cortometrajes deberán ser entregados en la recepción de la 

ESCAC. El precio de inscripción es de 1 €.
i. La elección de ganadores se realizará mediante votación del público y 

un jurado especializado.
j.  Los autores premiados deberán recoger personalmente el premio, o 

delegar en algún componente de su equipo.  En caso contrario, no se 
hará entrega.

k.  Solo se aceptará una participación por autor.
l.  La organización se exime de cualquier responsabilidad legal en la que 

pudiera incurrir.
m. La inscripción a esta muestra de Cortometrajes significa la aceptación 

total de estas bases.
n. La organización se reserva el derecho de modificar total o parcialmente 

las bases.



Premios
- Premio del público (DVD)
- Premio del jurado (DVD y regalo cedido por cines Segle XXI)


